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PARRAL,
DECRETO EXENTO  Nº

VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.
3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.
5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.
6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.
7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de junio del 2021."
8.- Decreto Afecto Nº 01 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como
Administrador Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco.
9.- Decreto Exento Nº 2454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo de
la Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por orden
de la Señora Alcaldesa”.
10.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del
Decreto N°2.454.

11.- Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras
Públicas; Artículo 10 Número 7 Letra E del reglamento de la Ley Nº 19.886.-
12.- En relación a lo especificado en el artículo 8 de la Ley Nº 18.575 “Orgánica
Constitucional de Bases de la Administración del Estado” y el artículo 13 de la Ley Nº
19.880 “Bases de procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos
de la administración del Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Municipio, a través de su Unidad de Relaciones Públicas, se encuentra
organizando la festividad del “Día del Padre”, reconociendo el importante rol de los
padres en la familia y la sociedad, cuya finalidad es desarrollar una jornada en la
que se reconoce y agradece a los padres por su amor, dedicación y sacrificio hacia
sus hijos y hacia la familia.
2.- Que, para esta actividad es necesario contratar los servicios del proveedor HS
PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ E.I.R.L., Rut N° 77.578.765-1,
como representante del grupo musical ranchero “Los Tigres de Parral”, de acuerdo a
estatuto actualizado de fecha 25 de mayo de 2022.
3.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que Cuando,
por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa,
según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley”.
4.- Que, según indica el Artículo 10 punto Nº 7 letra E establece “Cuando la
contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean
titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,
patentes y otros”.
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5.- Que, el proveedor HS PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ E.I.R.L.,
Rut N° 77.578.765-1, representada legalmente por Harnol Efigenio Salvo Vásquez, Rut
Nº 18.877.823-2 tiene poder amplio y bastante como en derecho se requiera para
vender, promocionar conciertos y actuaciones, percibir pagos, entre otros, para el
grupo musical en comento.
6.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos, administrativo
económicos, según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
suministro y prestaciones de servicios, resultando conveniente para la Ilustre
Municipalidad de Parral.-

D E C R E TO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación de “Los Tigres de Parral” para el día 23 de junio de
2023, al proveedor HS PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ E.I.R.L., Rut
N° 77.578.765-1, representada legalmente por Harnol Efigenio Salvo Vásquez, Rut Nº
18.877.823-2, a través de compra directa emitida por el Portal Mercado Público, pago
contra entrega y recepción conforme por un monto total de $1.785.000.- IVA incluido
(Un millón setecientos ochenta y cinco mil pesos), conforme al artículo 10 Número 7
letra E del Reglamento de la Ley Nº 19.886 y artículo 8 Letra E de la misma Ley.
5.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.999 (3.1.1)
“Otros”, del presupuesto municipal vigente para el año 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
Distribución:
1.- Partes
2.- Control (erica.bascur@parral.cl)
3.- RR.PP. (jesicca.albornoz@parral.cl)

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para
el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el
presupuesto para el financiamiento del servicio  indicado a continuación:

NOMBRE: “CONTRATACIÓN GRUPO MUSICAL “LOS TIGRES DE PARRAL” PARA
CELEBRACIÓN COMUNAL DEL DÍA DEL PADRE”

ITEM PRESUPUESTARIO:

 215.22.08.999.000.000 “Otros”

Área de Gestión:
(3-1-1)  $1.785.000  “Celebraciones  Especiales”

Presupuesto máximo disponible: $1.7850.000 IVA INCLUIDO

PAULINA MANRÍQUEZ DÍAZ                  CARLA GÓMEZ GARCÍA
    DIRECTORA DE FINANZAS                        ALCALDESA (S)

Vº Bº JEFE DE CONTABILIDAD
   ALEJANDRO FAÚNDEZ R

FECHA

CGG/EGP/AFR/PMD/JAR
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TÉRMINOS DE REFERENCIA
“CONTRATACIÓN GRUPO MUSICAL “LOS TIGRES DE PARRAL” PARA

CELEBRACIÓN COMUNAL DEL DÍA DEL PADRE

1.- La Ilustre Municipalidad de Parral, desea contratar a la agrupación musical “Los Tigres de
Parral”, para una presentación artística en el marco de la actividad comunal de celebración
del DÍA DEL PADRE.

La actividad se realizará el día viernes 23 de junio, en el Gimnasio Municipal Manuel Escárate,
ubicado en Calle Delicias Norte con calle Urrutia.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

 El grupo debe ser de género CUMBIA RANCHERA

 Estará compuesto por, mínimo, cinco integrantes

 Dentro de los instrumentos debe considerar, al menos: guitarra, teclado y timbales

 Debe contar con un animador y un cantante.

 Su presentación deberá tener una duración de, mínimo, una hora y máximo, una hora y
media.

 La presentación se realizará en un intervalo de tiempo entre las 20:00 y las 22:00 horas

 El grupo deberá presentarse puntual a la prueba de sonido, que se realizará a las 17:00
horas, del día 23 de junio.

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:
215 22 08 999 000 000 “Otros”

Área de Gestión: (3-1-1) $1.785.000 “Celebraciones Especiales” 

Presupuesto máximo disponible: $1.785.000 IVA incluido

3.- PLAZO DE ENTREGA:
 23 de junio de 2023,  en  las instalaciones del Gimnasio Municipal Manuel Escárate

Villanueva, ubicado en Avenida Delicias Norte, esquina calle Urrutia.

4.- OBSERVACIONES:

El  lugar,  fecha  y  horario  descritos  en  las  Especificaciones  Técnicas  pueden  ser 
modificados, previo aviso  y coordinación con el proveedor.

 La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo requerido.
 La  relación  contractual  entre  el  Proveedor  y  el  Municipio  se  concretará  mediante  el  

envío  de  la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del 
Proveedor.

El  proveedor  debe  tener  contrato  vigente  con  Chileproveedores,  es  decir,  que  no  
tenga  deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos,  ni con la Tesorería 
General de la República.

Transporte con cargo al proveedor



5.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. -

6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.-

7.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentará factura, considerando lo siguiente:

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD  DE PARRAL

 Rut : 69.130.700-K

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral

 Giro : Servicios

 Glosa : Deberá  indicar  producto  adquirido  (Decreto  Exento,  monto,
Nº Orden de Compra)

8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspectora Técnica, la Sra. Jessica Albornoz
Rodríguez, funcionaria de la Unidad de Relaciones Públicas, quien velará directamente por la
correcta                entrega del servicio solicitado.

9. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada
por la Administradora Municipal. La factura ser firmada, timbrada y deberá ser
acompañada por: Orden de compra con su documentación, certificado de recepción
conforme  por  parte  de  la  Administradora Municipal.

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de
pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la
forma,  con  los requisitos  establecidos y  en el  horario anteriormente  indicado.

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se
someten a la  jurisdicción de sus Tribunales.-

CARLA GÓMEZ GARCÍA

ALCALDESA (S)

Parral, 16 de junio  de 2023.-

CGG/EGP/AFR/PMD/JAR



Vº Bº DIRECTORA DE ADQUISICIONES

CGG/EGP/PMD/AFR/ JAR



Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 77.578.765-1
Razón Social: HS PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ
E.I.R.L.
Fecha de Constitución: 25 de mayo del 2022
Fecha de Emisión del Certificado: 19 de junio del 2023
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRlrWZhDuZ59

CRlrWZhDuZ59
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

HS PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ E.I.R.L. 
  
En PARRAL, Región del MAULE, Chile, ante el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades, compareció: HARNOL EFIGENIO SALVO VÁSQUEZ, Rut 18.877.823-2, 28
años de edad, Soltero, productor, país de nacionalidad Chile, domiciliado en LOS PINOS N°0
villa JOSE MIGUEL CARRERA, comuna de PARRAL, Región del MAULE; el que expuso
que se constituyó con fecha 25 de mayo del 2022 persona jurídica y que en la actualidad se rige
por las disposiciones de la ley número diecinueve mil ochocientos cincuenta y siete y sus
modificaciones y demás leyes pertinentes, y en especial, por las disposiciones de los siguientes
estatutos: ARTÍCULO PRIMERO DEL NOMBRE O RAZON SOCIAL: El nombre o razón
social de la Empresa es "HS PRODUCCIONES HARNOL EFIGENIO SALVO VASQUEZ
E.I.R.L.", pudiendo funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras con el
nombre de fantasía de HS PRODUCCIONES E.I.R.L. ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO: La
Empresa tendrá por objeto desarrollar las siguientes actividades: HS PRODUCCIONES
PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, MUSICALES ,PRODUCTOR DE EVENTOS,
VENTA DE SHOW Y MANEJO DE GRUPO MUSICAL LOS TIGRES DE PARRAL,
FOTOGRAFIA DE EVENTOS, ESTUDIO DE GRABACION MUSICAL. ARTÍCULO
TERCERO DOMICILIO: El domicilio de la Empresa es la comuna de PARRAL, Región del
MAULE, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el
resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO CUARTO DURACIÓN: La duración de la
Empresa será, a contar de la fecha de la presente escritura, indefinida. ARTÍCULO QUINTO
DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la Empresa es la cantidad de $2.000.000 de pesos ;
que el constituyente se obliga a aportar y pagar de la forma siguiente: A) HARNOL EFIGENIO
SALVO VÁSQUEZ se obliga a enterar el equivalente al 100 por ciento del capital social,
mediante el aporte de $2.000.000 de pesos que entera y paga a la caja social en efectivo en este
acto; ARTÍCULO SEXTO DE LA RESPONSABILIDAD DEL SOCIO: La responsabilidad
del socio queda limitada al monto de su aporte. ARTÍCULO SÉPTIMO DE LA
ADMINISTRACIÓN: La administración de la Empresa y el uso de su razón social
corresponderá a HARNOL EFIGENIO SALVO VÁSQUEZ. El o la representante ante el SII es
HARNOL EFIGENIO SALVO VÁSQUEZ, Rut 18.877.823-2. ARTÍCULO OCTAVO DE
LOS PODERES CONFERIDOS AL ADMINISTRADOR: área de contabilidad, como en
ventas, finanzas, compras y control administrativo de la empresa, vender o ceder, solicitar
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recursos financieros a entidades bancarias o otras 
  

CONSTITUCIÓN                            25-05-2022                              ACuCvqjXqnsw 
 
 
 
 
 
 
 

 

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)

HARNOL EFIGENIO SALVO VÁSQUEZ
RUT: 18.877.823-2

Firmado electrónicamente
el 25-05-2022
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